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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 21 de agosto de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco# .................
_., \ alearmg .......

r&i ¡ tx tráele aring
Dólarea ......................
.Lira* ............................
Francos suiao# .......
RéichStnark ..............
Florine# .........¡v.........
Belga* ............................
Escudos ............. . ......
Peso moneda legal. 
Coronas suecas ' .... 
Corona* noruegas... 
Coronas d a n e s a s  cleáring .................

20.50
40.50 
38.10 
10.95 
57.00

253.00
4.24

43.50 
2.53 
2.60
i

221,35

f
i

21,00
41,50.
11,22
59.03

259,35
4,34

44.60
2.60
266
i

226,90

N O TA .— Las div isas  no  co t iza da s  d e be rán  re m i t i rse  al I n s t i t u t o  Español  de  M oneda  E x t r a n je r a  en  gestión  de  cobro .

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
 Consulado general de España en 

Buenos Aires
El señor Cónsul general  de E spañ a  en 

Buenos Aires  pa r tic ipa  a esté  M in is te 
rio el fallen i-miento ocurr ido en aquella  
capita l  de los españoles s igu ien tes :

Inocencio S a n d ín  G arc ía ,  -de sesenta 
y siete años de edad, s.oiterü, hijo de 
Pedro  y M aría ,  de profesión jornalero,  
fallecido el día 16 de junio j i e  1941.

P a b lo  González  Corde.ro, n a tu ra]  de 
S a j i 'R o m á n  de  la. Vega (León) d e . c u a 
renta  y seis años de edad, soltero, lujo 
de Gregor io  y Eulogia.  de profesión jo r 
nalero, fallecido el día 11 de enero de 
1942. • /

GOBIERNO CIVIL DE VALENCIA 
DEL CID 

Junta Provincial de Beneficencia
Circular

Hallándose  investigando esta P r o v in 
cial el cumplimiento de la voluntad de

don M anuel  G a l l én F e r r eres, que dispu- 
>0 se repa r t ie ran  su* bienes en de te rm i
nadas iircun>tanci:us entre  ciertas e n t i 
dades benéficas de ésta,  y de ia provin
cia de Caste llón d e . l a  P lan a ,  se abre  un 
período de 'audiencia por qu ince días,  a 
contar  de la publicación del presente  
anuncio , a cuantos tengan interés en el 
expediente  o puedan facili ta r da tos re 
lativos al mismo, advir t iéndose  que d e 
ben veri rica rio du ra n te  las horas do diez 
a trece, en estas oficinas, L ibreros,  3, 
principal .

Vuieñciu del Cid, 17 de agosto de 1942. 
El G ob e rn a d o r  Civi l-Pres iden te ,  P.  D., 
B e rna rdo  Asensi.

2.182-0 ^

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio
Don José Qucsada Rodríguez^ en con

cepto de Presidente del Sindicato Agrí
cola del Norte G ran Canaria, y en  Ins
tancia dirigida a esta  Delegación, m a
nifiesta habérsele extraviado el resguar
do de un depósito de 8.000 pesetas, en  
m etálico, que constituyó e n  la Caja S u 
cursal de esta provincia el 21 de mayo 
de 1938 concepto ^Necesario sin inte-' 
res», bajo los números 829 de entrada 
y 2.994 de registro, con objeto de en 
tablar recurso de alzada contra reso
lución del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír Jas reclam aciones que 
sobre particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos meses, y con  
el fin. además, de que. llegando a co
nocim iento de la perdona que lo hu
biere encontrado, se sirva presentarlo 
en la' Intervención de Hacienda de esta provincia, dentro del referido pla
zo, a cohtar desde el siguiente qia ai 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
PEL ESTADO y en el de la citada  
provincia, pues de lo contrario que
dará nulo el Vcíerido resguardo y 
sin ningún valor y efecto, expedién- 
dobe. por tanto, el correspondiente du
plicado.

Las Palm as de Gran Canaria. 8 de 
.agosto de 1942.—-El Delegado de Ha
cienda. José Molowny.

4.028-X-O

DELEGACION DE HACIENDA D E  
GUIPUZCOA

Anuncio
Habiendo sufr ido extravío cuarenta y 

dos cupones de la serie A, números 
1.035 y 36. '3.875 al 77, 25.433 a! 38, 
36.086 al 89. 37-105 al 8, 54.215 v 16,

, 56.145 al 49, 78.827 al 26, 78.840 ¡1 44¿

129.286 al 88; ve in ticuatro de la se
n e  B ,  números 196 v 97, 1.192 ai 56, 
12.754, 21.017, 22-885 y ' 86, ^4.279 y  
80, 25.465 y 66, 29.608, 30.297 al 301, 
65.928 al 30 ;  t re in ta  de la serie C, -nú
meros 1.117. 13.617. 13-953 v 54, 15.680 
y 81, 16.508 al 10. 16.521 al 30, 16.841, 
17.028. 23.054. 25.746 v 47. 26-660,
30.275, 32.246. 37.959, 61.884'. 64.163 ; 
tres de la .serie E ,  números 305, 3-864, 
9.0J3, y iittu de la serie F ,  núm ero  
2.2¿r9, de la D euda  Amorliznble  del 3 
por 100, emisión 'de 1928, venc im m nte  
de  1.° de julio de  1942, presentados por 
la B anca  Barcáiz tegui  y M aes t re ,  
esta  c iudad, el 3 d e  junio de 1942, ¿e h a 
ce púbiieo por medio -del presente, a n u n 
cio, publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provincia  
pa ra  (pie, pasado el plazo de uñ mes, con
tado. desde  el siguiente  día al de la inser
ción en la c itada p iensa  oficial, sin que 
se presen te  oposición,  se acordará  la n u 
lidad de los mencionados valores, dq  
acuerdo con lo expuesto en la R ea l  ©r« 
den de 17 d e  a b r i l  de 1913,

S a n  S ebas t ián ,  13 de agosto de 1942^ 
El D elegado de H a cienda,  M. Lozano.

2 .177-0

DELEGACION D E HACIENDA D E  
LERIDA

 P o r  doña M aría  M uixeuch Roig , do
miciliada en C ervera ,  calle 'M ayor ,  n ú 
mero 129, se ha. denunciado ante  e sta  
Delegación de H acienda  la desaparición* 
d u ra n te  la dominación m arx is ta ,  de k»;| 
s ig u ien j j i^vu lo res  de su propiedad :

Deuda  Aihort iza-ble al 5 por 100, omí4 
.- i ó u riel año 1928, MU'ie A, números! 
290.218 y 219.
. I^o que ño hace púbiieo por primera, 
voz por «il presente  anuncio , para  que* 
el tenedor  o tenedores  de  los ti ti ilos re-* 
feridos los e n tre gu e  o formule  reclama*, 
ción, si se cree con derecho & ellos, a n t e  
esta Delegaión de H ac ienda ,  en el plazca 
de  t re in ta  días, en cumplimiento de lo 
dispuesto  en la Ley del 24 de '  febreros" 
de  1941 y O rd en  de  3 de mayo s iguien
te,  en la inte ligencia  que pie no verifi* 
cario serán  declarados nulos y tne ia  d 4  
circulación. ™

L érida ,  U  de agosto de 1942.—El Des 
legado de  H acienda  (ilegible).
. 4.034-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
LERIDA

Por doña Rosa Múixench Roig, domi
ciliada en Cervera, calle Mayor núme
ro 129, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición- 
durante la dominación marxista, de lo% 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Amortiza bl e al 5 por 10Q¿ emfc/



Pá g i n a  3 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  a g o s t o  1 9 4 2

s ió n  d e l  a ñ o  1 9 2 8 ,  s e r i e  A ,  n ú m e r o s  
290.222 y 290. 223.

Lo que se hace público por primera- 
vez por el presente anuneiu, pare que 
fl  tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción. si se cree con derecho a ellos, an 
te esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la L e y  de 24 de le
brero de 1941 y Orden d*> 3 de mayo 
.siguiente, en L  inteligencia que, de no 
ve/¿fie*do serán declarado» nulo» y fue
ra dé J f'. l.ilül.)Óli,

L e / id a. l l  de agosto lid 1942. — El Be
ieSado de  H ac ienda  (i legible) ,

4 035-X-O

D E L E G A C IO N  DE HA CIEND A  DE 
L ER IDA

Por doña Francisca Muixench Boig, 
domiciliada en Cervera, calle Mayor, nú- 
Tirero 129, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desaparición, 
d uran te  la dominación marxista,  de los 
siguientes valores de su propiedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100. emi
sión del año 1928, serie A, números 
290.220 y 290.221.

Tv.> que se hace público por primera 
vez por el píeseme anuncio, para que 
(:! tenedor o U-nedores d-e los títulos rt> 
tr iidos l'.»s entregue o formule, reclama
ción. si ¿e mee con derecho a ellos, ante 
e>:a Delegación de Hacienda, en el pla
có de trein ta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
ele 1941 v Orden del 3 de mayo siguien- 
r«J. en la inteligencia de que, de no ve
rificarlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Lérida. 11 de agosto de 1942.—El De
legado de Hacienda (iloeible).

4.056-X-0,

D E L E G A CIO N  DE H A C IEND A  DE 
L E R ID A

Por don Jo-é Valls Solé, domiciliado 
eti .Osso de Cid. se ha denunciado ante 

esta Delegación de Hacienda la desapa
rición, duran te  la dominación marxista, 

'de los siguientes valores de su propie- 
da d :

Deuda Amorriña ble ai 5 por 100, erni- 
.slón del año 1231, serie A. números 
j.95.62:: y 23. 126 629 ai 33: serie B, nú 
meio 60.019. y Deuda del Tesoio 5 69 
por 100. serie A, números 116.349 al 63.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o foimule recla
mación. si se cree con derecho a ellos, 
ante  esta Delegación de Hacienda, en 
¿1 plazo de trein ta días, en cumplimien
to en la Ley del 24 de febrero de 1941 
y  Orden del 3 de mayo siguiente, en

la inteligencia que de no verificarlo  se-  
rán declarados nulos y fuera de circula
ción.

Léiida, 1F de agosto de 1942.-r-El D e
legado de Hacienda (ilegible).

4.033-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TERUEL  

Rectificación
Eu «1 anuncio sobre desaparición, d u 

rant e  la dominación marxista, de valo
res corrvápomiientes a ia fianza de don 
P a b l o  Utrillas Pomar,  en poder de la. 
Eicriiu. Diputación Provincial de T e 
ruel. d e c ía : «Deuda Amortizable 3
por Í00, emisión 1928. — Un título, se
rie A .  numero 201.700» ; debiendo de
cir : aDeuda Amortizable 3 por 100, emi
sión 1928 —Un titulo, *erie A, número 
203.709».

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
NAVARRA  

Ampliación de industria
Peticionario: Industrias Muerza, S. A. 

San Adrián.
Objeto de la industria : Fabricación de 

frutas y hortalizas secas.
Producción : 1.574.000 kilogramos de

frutas y hortalizas secas sobre la pro
ducción actual de conservas vegetales.

.Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y. 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Jefa tu ra  de Industria (Teobaldos, 5).

Pamplona. 4 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe. Félix Salinas.

4.047-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Ampliación de industria
 Peí i- iuiiario: F. T.atehé Roca.

 Objeto de la ampliación : Pickelado y
 curtición de pieles deslanadas.
 Producción : 2.000 pieles semanales.
 F i ta  industria empleará fnaquinabia y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en . las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Avenida 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 1 4 'de agosto de 1942.—El 
 l.n/eniero Jefe, M. de las Peñas, 
 4.022-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario : Esteban Rius Corominas. 
O bje to :  Elaboración de coñac. 
Producción : 200 cajas mensuales de 

12 botellas caja.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.  Avenida 
Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 14 de agosto de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñaa.

4.022-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Pet ic ionar io : Jerónimo Brugué Ban- 

cells.
O b je to : Construcción de telares au to 

máticos y además construcción y r e p a 
ración de máquinas en general.

Producción: 20 telares automáticos de 
una lanzadera, de un metro  de luz, po r  
mes, o la equivalente en telares de dis
tintos anchos, u otra.s máquinas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

1 tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria. Avenida 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 14 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.022-0

DELEGACION DE IND U ST R IA  DE  
CADIZ

Nueva industria
Peticionario : Doña Fredeswinda Ro

dríguez Collantes. Laja, 4. Chiclana. 
Objeto de la in d u s t r i a : Bodega. 
Producción : 100.000 litros de vino al 

año.
Esta industria empleará maquinaria  

materias p?*ima.s nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales q.ue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria  (calle 
V. Gaj’cía de Arboleya. 1).

Cádiz. 15 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe. Enrique de Castro.

1.235-X-O
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D ELEGACION DE IN D U STR IA DE 
SEVILLA  

Ampliación de industria

Peticionario: Felipe García y Com
pañía. 

Objeto de la ampliación  ̂ Instalar ma
quinaria para aumentar la capacidad de. 
producción un su fábrica de extracción de 

-aceite de oliva, en Carmona.
■Producción: Aumenta en 3-000 kilo

gramos el tratamiento de aceitunas en 
oohu hora.s.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para míe
los industriales que se consideren afec
tados por la -misma puedan presentar los 
escritos que estimen' convenientes,' por 
duplicado v debidamente reintegrados, 
dentro del nlc./o- de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 5 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.
" E233-X-0

DELEGACIÓ N DE IN D U STR IA DE 
SEVILLA  

Ampliación de industria

Peticionario: «La Utrerana, S. -A.».
Objeto de la ampliación: Instalación 

para fabricación de jabón de Rocador, 
como complemento de sus industrias es
tablecidas en Utrera.

Produccin : 5C0 kilogramos ' en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y  matei ias- primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren - afec
tados por la misma puedan presentar los 
.escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente -reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta' Delegación de Indus
tria.

Sevilla. de agosto de 1942.— El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.232-XO

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  DE  
ALICANTE  

Nueva industria

Peticionario; Don Antonio Maruenda 
Turregrosa.

O bjeto: Instalar una fábrica de ha
rina de algarroba en San Vicente del 
Ra.speig (Alicante)..

Producción: 2,000 a 3.000 kilogramos 
diarios.

Esta industria émpleará maquinaria y 
materias primas nacionales:,

Se hace pública esta petición, para que 
los. industriales que se consideren af.ee- 

’ huios por la misma presenten por tri
plicado, los . escritos que- ..estimen, opor
tunos, dentro.del plazo de.diez días, en

las oficinas de esta Delegación de  
Industria (Avenida del General Mola, 21).* 

' Alicante, a 4 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe. Alfonso Cort.

1.231-X-O. 

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Dionisio Alvarez 

Santos, propietario de la imprenta «El 
Arte de Imprimir», con domicilio en 
l>flbao, calle Iturribide. núm. 75.

Objeto de la industria: Ampliación: 
Instalar en su industria de imprenta una 
máquina de imprimir automática, tama
ño 59x70, para la-mayor rapidez y me
jor confección de los trabajos.

Producción: En la actualidad es de 
3.000.000 de ejemplares, pudiendo au
mentar hasta 4,000.000 de ejemplares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten . los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plaz» de diez días, por duplicado, 
v • reintegrados, eñ las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, nú
mero 43, 1.° izquierda).

Bilbao. 5 de agosto de 1942.—El In
geníelo Jefe, S. Bergarecbe^ .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
OVIEDO 

Nueva industria
Peticionario : Don Joaquín Orejas Can- 

seco.
Objeto de la industria: Fabricación 

de 7.500 kilogramos de permanganato 
potásico ; 300 000 de fosfato' trisódico y 
306.000 de ai-seniatos.

Se* empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados . por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportuno*, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en la« ofi
cinas de esta- Delegación df Industria, 
Campomanes, 15, primero.

Oviedo, 8 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible). /

1.241-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CUENCA 

Nueva industria

Peticionario: don José Carretero Vera.
Objeto de la industria: Establecer lí

nea de ■ transporte para electrificar los 
servicios de riego- y alumbrado en la, 

finca «La Estacada», término municipal de 
Tara neón.

Potencia a transinitir: 25 KV.
Se- hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pov la misma presenten, los- escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do. diez días, luí las oficinas de es
ta DeVgación de Industria, Ramón y 
Cajal, núm. 49, primero.

Cuenca. 12 de agosto de 1942.:--E1 In 
geniero Jefe, V. Candenas.’

1.240-X-O

JEFATURA DE MINAS DE VIZC A YA
Por don Ricardo Orduña y ’Mendigu- 

ren, en representación de la Sociedad 
Anónima «Echevarría», domiciliada en 
Bilbao, ha sido solicitada autorización 
para importar • de..- Ja 'casa «Johannes 
Schobaek ¿V Sóhne», de Hamburgo (Ale
mania), una máquina uDia Testor», mo
delo núm. 2, para ensayos de durezas 
de aceros y una altura mínima de en
sayos de 300 mrn., con cargas ajusta bles, 
accesorios y dispositivos de óptica y 
alumbrado, escala intercambiable y 
nicrómetro, cuyo importe es. de. 3.747 

. R. M ., con destilo a su fábrica de Re- 
calde (Bilbao)’. •

Lo que se pone en conocimiento de 
aquellos industriales o particulares que 
se consideren en condiciones de suminis
trar esta maquinaria, en cumplimiento 
de las Normas y la Orden de 12 de sep
tiembre de 1939, a fin de que puedan 
examinar esta oferta y presentar las re
clamaciones que estimen convenientes, 
dentro del- plazo de diez días, a .partir 
de la fecha de publicación de este ̂ nun
cio en las oficinas -de la Jefatura de 
Minas de Vizcaya, Alameda de Mazarre- 
vdo. núm. 6. Bilbao.

Bilbao. 10 de junio de .1942.—El In
geniero Jefe, Juan de. ¿avala,

1.236-X-O 

DIPUTACION P R O VINCIAL DE 
VALLADOLID 

Concurso-oposición

La Comisión Gestora de esta excelen
tísima Diputación ha acordado ampliar 
en diez días naturales el plazo de admi
sión de 'instancias y documentos para 
optar al concurso-examen |jubliuado en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO del día 12 d e l. pasado mes, cuyo 
plazo improrrogable comenzará a contar
se a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETIN o f i c i a l  d e l  Es t a d o .

Lo que se hace público {>ara genéral 
conocimiento.

ValladoKd, 17 de agosto de 1942.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F. Vilat 
El Secretario, Dionisio J. Negueraela, '•

2.198-0



P á g i n a  3 3 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O      2 1  a g o s t o  1 9 4 2

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Coocurso para proveer una plaza de 
Perito Agrícola

Ampliación de datos
E n el tex to  del anuncio publicado en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , número 228, de 16 de agosto de 
1942, referente a dicho concurso, se ol
vidó consignar el siguiente dato , que se 
inserta p ara  conocimiento de los con
cursan tes: •

La residencia del P erito  ¿era dentro 
de la zona de obras del pantano de Yesa.

AUDIENCIA TERRITORIAL D E 
LAS PALMAS

Secretaría de Gobierno
Don José L una M oreno, Secretario  de 

G obierno de la A udiencia T errito ria l 
de Las Palm as.
C ertifico : Que en el libro de actas de 

S ala de Gobierno^ figura la que, copiada 
literalm ente, dice as í:

((Sala de Vacaciones en funciones de 
Sa!a de Gobierno.

Las Palm as de G ran  C anaria, cinco de 
agosto de m il novecientos cuarenta y dos.
 ̂ S eñores: Excino. S r. P residen te  acci
dental, D. Emilio Gómez M iranda: Don 
Joaquín  Vílches Burgos. D. P edro  Cano 
M anuel, D. Francisco González Palom i
no. Exc-mo. S r. Fiscal accidental D. Luis 
Crespo R ubio.

Reunidos los señores anotados, asisti
dos de mí, el infrascrito , al objeto de 
resolver el concurso libre anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
clel día 21 del. pasado noviem bre, rec ti
ficado en v irtud  de resolución de la D i
rección G eneral de Justic ia , y publicada 
dicha rectificación en citado B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O  de 25 de ma
yo últim o, a fin de proveer las Secre
tarías de Juzgados M unicipales de la 
clase C), vacantes en el te rrito rio  de es
ta Audiencia, y, dada cuenta de las* ins
tancias v docum entaciones a las mismas 
aom pañadas, por unanim idad se tom a
ron los .s igu ien tes  acuerdos:

Prim ero. E xclu ir del concurso:
a) A los concursantes don M iguel Ar. 

ti.es Verona, don José D íaz Ledesm a 
González v don N éstor C astro y P esta-

• ná. Secretarios en propiedad, respectiva
mente, de los Juzgados M unicipales de 
F irgas,# Realejo Alto y San A ndrés, co
mo ineursos en el apartado  tercero de 
la O rden de 7 de enero de 1936.

b) Por no haber subsanado los de
fectos d e . docum entación, a los concur
santes don José S an to s ’ G arcía , don 
G uillerm o P ad ió n  G arcía , don Narciso 
M artín  Pérez: don S ebad ián  Concep
ción y don R am ón Art-paga y A rteag a -

Significándose en cuanto a los tres ú l
tim os que, careciendo del títu lo  ap 
ti tu d , por é rro r, se hizo nom bram iento 
que no llegó a  ser firme, a  favor de los 
m ism os; quedando subsistente el defec
to  apuntado  que no subsanaron en  tiem 
po oportuno.

c) P o r haber presentado la*docum en
tación  fuera de plazo, a don Santiago 
F ernández G arcía.

Segundo. Conforme a lo establecido 
en el artículo cuarto  de la Ley de 25 
de agosto de 1939, traspasar las vacan
tes de lo^ grupos A, D  y E , a  los res
tan tes , pbr no haber solicitantes en 
aquéllos.

Tercero. N om brar:
A don G uillerm o Aparicio M orejón 

para la S ecre ta iía  del ju zg ad o  M unici
pal de VallehermosQ. Oficial provisio
nal, con títu lo  de ap titu d , que reúne 
los requisitos para la obtención de la  
M edalla de Cam paña.

A  don G uillerm o M artínez Sánchez, 
para la S ecre taría  de Ingenio. Ex com
batiente , con títu lo  de ap titu d , m eda
llas del M érito  M ilita r y de Cam paña; 
y nueve meses y veintinueve días de ser
vicios en el frente. 1

A don Ju a n  López Crespo, para la ’ 
S ecretaría de S an  S ebastián  de la G o
m era. Ex com batiente, con títu lo  de ap- 
titud> y u n . año; ocho meses y quiuee 
días de servicios en el frente. M edalla 
de Cam paña y C ruz Roja'.

A don Félix  M arcelo Gtaerra, para 
Valsequillo. Ex combatiente* con títu lo  
de ap titu d  y dos años yt cuatro  meses 
'de servicios en el frente. Derecho a la 
M edalla de Qam paña.

A don Emilio H ernández H ernández, 
para la S ecretaría  de G uía de L ora . Ex 
com batiente, con títu lo  de ap titu d  y un 
año, y nueve meses de servicios en el 
frente. Derecho a la M edalla de C am 
paña.

A don M auro Sánchez D íaz, para la 
S ecretaría de Agulo. Posee el títu lo  de 
Licenciado en Derecho.

A don Francisco Lorenzo L abrador, 
para la Secretaría de La G uancha..T ien^  
el títu lo  de ap titu d  v nueve años, un 
mes y veinte días de' servicios como, 
Secretario  suplente.

A don D onato Alvarez G uillerm o, pa
r í  la S ecretaría  de. Los Silos. T ítu lo  de 
ap titu d  y S ecretario  interino con cinco 
años, cuatro meses y. veintinueve días de 
servicios.

A don Sebastián  H errera  G arcía , para 
la S ecretaría de A rtenara. T ítu lo  de ap 
titu d  y Secretario  suplente con cuatro 
años, dos meses v siete días de servicios.

A don Sim ón C arretero  B ienes, para 
la Secretaría de San Nicolás. T ítu lo  de 
ap titu d .

C uarto. No se adjudica plaza a don. 
Angel Rodríguez A lem án .' -don Ismael 
Peñas O rtega, don Francisco Espino N a

varro  y don Eduardo N avarro  M arco, 
por haber solicitado las adjudicadas a  
concursantes con preferen te d erecho ; en  
cuanto a l concursante don Ju a n  F uentes  
R osa, se hace constar que la S ecretaría  
del Juzgado  M unicipal de G aldaf, que 
solicitaba, fué ad jud icada en  concurso 
de traslado, declarado firme por esta  S a 
ín de Gobierno.

Q uinto. Se adm iten las renuncias de 
don Camilo G onzález B ecerra y duu 
Narciso G arcía  R edondo, a las Secre
tarías que hubieran  podido ad jud icárse
les.

Sexto. D eclarar desiertas Jas Secreta- , 
rías d'e Arona, Buena vista, F ro n tera , 
S an ta  U rsula, T azacorte, A deje, B arlo
vento, T egueste, L*. O liva, S an  M iguel, 
El S auzal, T inajo , El T anque, Santia,- 
go del T eide, P un tagorda, Vilaflor, P á 
ja ra , T aibique, T aganana, B etancuria , 
Fem és, T e tir , Casillas del Angel, T ija - 
rafe, B reña A lta, A lajeró y Arico.

Séptim o. P ub licar los anteriores acuer
dos en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  para conocimiento de los in te 
resados, con cuya publicación se consi
derarán  notificados, y a fin de que los 
que se crean lesionados en sus derechos 
puedan in terponer recurso an te  la D i
rección G eneral de Ju stic ia , en el p la
zo de quince, días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del . 
presente anuncio .en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O , y cuyos recur
sos se a justa rán  las normas estableci
das en la O rden de 7 de diciem bre 
de 1935; y

Octavo. R em itir testim onio de Jo 
acordado a la Dirección G eneral de J u s 
ticia.»

Leída la presente, y, encontrándola 
conforme, la firman los asistentes al ac 
to, de lo que, como Secretario,- certifi
co.—Emilio G . M iranda.—Joaquín  Vil- 
ches.—Pedro Cano.—Francisco González 
Palomino. — Luis Crespo R ub io .—José 
Luna M oreno.—Todos rubricados. y
. Y -para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , con el 
visto bueno del Excmo. S r. P residen te 
accidental, extiendo y firmo la presente, 
en Las Palm as de* G ran-.C anaria, a cin
co de agosto de. mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secreta rjp, José Luna M o
reno.—V .ü B .° : El P residen te  acciden
tal, Emilio Gómez.

2.197-0

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE SALAMANCA

Anuncio

Eu cumplimiento de lo. dispuesto en el articulo tercero de la Orden de 2 
de agosto de 1936, se hace pública la incoación en esta Escuela Normal del 
expediente para la expedición de nue-
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vo título de Maestro de primera e n -  señanza a favor de don - «José Urbano ¡ Santa Catalina, Hernández; por extravío del que le fué expedido en 21 de febrero de 1925.Lo que se pone en conocimiento de las personas interesadas, por si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.Salamanca, 12 de agosto de 1942.— Ei Director, Juan Francisco Rodríguez.

1.223-X-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- . 
bajo, ocurrido el día 11 de julio de 
1942 falleció en Granada ei obrero T o 
más- Robles Márquez, de veintiún años 
de edad, natural de Talara (Granada), 
hijo de Tomás y de Dolores, domiciliado 
en Talara, que trabajaba al servicio de 
Manuel Tapia Machado, Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los qué se creían con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de agosto de 1942.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Bilbao

R e ’áción de los interesados y canti- 
. dades a su favor existentes en esta Su 

cursal, a ios que son de aplicación de 
abandono preceptuada en el Real D e
creto-Ley dé 24 de enero de 1928, cuya 
relación se publica de acuerdo con lo 
ordenado en dicho Real Decreto para 
conocimiento de los interesados o de sus 
cauíahabientes.

Saldos de cuentas corrientes 
José María Amana y Barroeta, 2.587 

pesetas.
Luis Amézaga Aguirre, 50 pesetas.
Jesús Aristegui y Urtaza, 207,75 pe

setas.'
Arrese y Schutz, 357,70 pesetas.
Julián Basabe Cotoner, 25 pesetas.
Fernando Batarrita y Macoaga, 75,84

pesetas.
Gregorio Bayo Zuricálday, 60,25 pese

tas.
Luis 'Bilbao y Compañía, S. en C., 50 

pesetas.

Binger y Herrán, 51,63 pesetas.
¡ Miguel 'Carranza ¡Campos-, 124,63 pe

setas. • . •
•Julián Celaya y Urizar, 100 pesetas.
Luis Do barco y Bugallo, 10 pesetas.
F. L. Dubus, 188,77 pesetas.
Daniel * Echevarría y Echániz, 14,32 

pesetas.
Santiago Fernández Boada, 100,50 pe

setas.
Juan Donato Galdiz, 100 pesetas.
Pablo Gaiíndez Eguileor, 100 pesetas-
Gallástegui y Anueita, 31;25 pesetas.
Pedro Gallarreta Inchaurrondo, 20 pe

setas.
Edorio Garamendi y Ordeñana, 25,56 

pesetas.
Enrique González Careaga, 319,69 pe

setas.
Julio Longa y López, 100.85 pesetas.
Angel Maíz y Nordhausen, 50 pesetas.
Sebastian Mantilla e Irure, 134,59 pe

setas.-
Manuel Maruri y Larrondo, 50 pese

tas.
Fermín Mosco^p del Prado, 10,69 pe

setas.
Valentín Oscoz y Oyarzuti, 10 pesetas.
Demetrio Pérez Soto, 50 pesetas.
Marcelo Pérez Aramburu, 10 pesetas.
Dionisio del Prado y Ortiz de Sulór- 

vatio, 100 pesetas.
Rafael - Sáenz Diez, 22,70 pesetas.
Teodoro Seebol Zarauz, 260,48 pesetas.
Julián Silva y Abaitúa, 15 pesetas.

I S. A. Carbones y Transportes, 27,14 
pesetas.

¡ S. A. Comercial y de Transportes, 500 
pesetas.

S. Comercial de Carburos Metálicos, 
79.85 pesetas.

Aureliano Tejada Pérez, 93,98 pesetas.
Total. 6-115,17 pesetas.
Bilbao, 12 de agosto de 1942.—Por el 

Interventor (hay una firma ilegible).— 
Visto bueno: el Director.

4 049-X-P

BANCO D E ESPAÑA  
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Sucur
sal el extravío d.el extracto de inscrip
ción número 13.206, de seis acciones de 
este Banco, números 58.286, 66.853 al 5, 
108 831 y 117.459, a favor de don José, 
don Luis, dun Juan -y d.on Fernando 
Suárez Avila, menores de edad y pro- 
indiviso, so anuncia- al público, por una 
sola vez, para que el que se crea con 
derecho a reclama lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, en M a
drid, y en la «Voz de Asturias», de Ovie
do , segúp determinan los artículos cuar
to y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiéndo,se que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero,

se expedirá el correspondiente duplica
do, anulándose el primitivo, qqedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 18 de agosto de 1942.—El Se
cretario, Félix Gómez Villar.

4.050-X-P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
último párrafo dcd artículo cuarto de la 
Ley de primero de junio de 1939, esto 
Banco recuerda, a todos los efectos, que 
ha sido publicado en el número 198 dei 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
o a-respondiente al día 17 de julio próxi
mo pasado, un anuncio rectificando la 
cuarta relación de cédulas y bonos de
nunciados al amparo de dicha Ley.

Con arreglo a las disposiciones del ci
tado artículo cuarto, eb plazo para for
mular; oposición termina el día 17 de 
septiembre, pasado el cual este Banco 
procederá a solicitar del Juzgado auto
rización para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de los du
plicados.

Madrid, 20 de agosto de 1942.
4.051-X-P

PRODUCTORES ASOCIADOS, S. A. 
Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca Jun ta  general .ordina
ria de accionistas para el día 1.° de sep
tiembre de .1942, a las doce horas, en 
el local social, avenida José Antonio, 
número 47, con el objeto de someter a 
la misma el siguiente orden del día:

Primero. Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance correspon
dientes al ejercicio de 1941.

Segundo. Ampliación del capital so
cial ; y

Tercero. Renovación de cargo, s del 
Consejo.

Madrid, 19 de agosto de 1942.—El Se
cretario accidental, Elier Echazarra Za
pata.

4 048-X-P

CANAL DE ISABEL II
Anuncio

Habiéndose extraviado los resguardos 
de las fianzas provisionales que consti
tuyó en la Caja de este Canal la So
ciedad Materiales y Tubos Bonna, im
portantes 2.453,81 y 2-468,89 pesetas, 
para poder, tomar parte en el concurso 
de las obras de los destajos 4 y 5 del 
trozo segundo del Canal del Este, 'se 
hace público por medio de este anuncio, 
para que los que se crean perjudicados 
formulen las reclamaciones que estimen
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pertinentes, en el plazo de quince días, 
«», en utio caso, ac plocedm á a la aun- 
lau;6n de ios mencionados resguardos y 
devolución de ios depósitos a la Socie
dad citada.

M adrid, 19 de  agosto de 1942.— El 
Delegado, Eugenio Calderón.

4.053-X-P 

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
AMPURDAN

Figueras

Conform e a la L ey de primero de ju 
nio d e  1939 y disposiciones complemen
tarias*., se hace público qye con poste
rioridad a ios anuncios insertos en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  
«le 1.° de marzo y 26 de abril de 1940 
se ha denunciado a esta entidad emi- 
sma la desaparición, d u r a n t e  el periodo 
rojo, de los siguientes títulos al porta
dor :

Por don Esteban y doña Luisa Cama 
y Bou, de Cassá' de la S elva ,' dos obli
gaciones hipotecarias, s«rie*A , emiíidas 
en l.«  Je abril de 1924, número# 2.620
y 21.

P or don José R oque M asbernat, de 
Q lot, una obligación hipotecaria, serie A , 
emitida en 1 .° de abril de 1924, núme
ro 1.554.

Se advierte que ‘ transcurrido el plazo 
de. ti es meses, a contar desde la inser
ción dei presente, anuncio, sin notificar- 
be a esta Sociedad la existencia de opo- 
s.'.idn, se interesara, del Juzgado la 
Oportuna autorizatdóu para anular dichos 
títulos y expedir duplicadas de los 
mismos.

Figueias (Gerona), 14 de ; agosto de 
.1942. - El Director-Gerente, Federico L. 
T ,.,a r .

4.052 X  -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MOLINA DE ARAGON

Don Cayo Jarabo Arias, Juez interi
no de Primera Instancia de Molina 
de Aragón (Guadalajara) y su par
tido.
Por el presente se hace público que 

en este Juzgado se instruye expedien
te, a instancia de doña Asceñsión Na
varro Herranz, mayor de edad, dedi
cada a sus labores, vecina de Alcañiz 
t'jferuel), para que se declare la au
sencia legal de su esposó, con Floren
tino Herranz Martínez, que desapare
ció del pueblo de Hombrados, de esu* 
partido, donde .tenía su domicilio, el

día veintiocho de diciembre de mil 
novecientos veintitrés, con dirección a 
la República Argentina, y aun cuan
do a su llegada *a Buenos Aires se 
recibieron noticias del mismo y sos
tuvo correspondencia con su esposa 
duren-te dos años, transcurridos éstos 
no volvió a saberse de él, a pesar de 
las gestiones realizadas para averiguar 
su paradero.

Dándose conocimiento d e , la exis
tencia del citado expediente a ios 
efectos prevenidos en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formado por la de 30 de diciembre 
de 1939.

Dado el Molina de Aragón, a veinte 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario Judicial, Juan 
J. Rubio.—El Juez interino de Prime
ra Instancia, Cayo Jarabo.

2.178-A. J.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPEDIEN
TES

C o n fo r m e  a los artículos  45 y  46 de ¡a 
L e y  de  9 de f e b r e ro de  1939 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú - 
m er o  1 4 )  se hace saber  que, por 
aparecer, indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado exped ien te  de  
responsabilidad contra  las personas  
que s e  indican en  las s iguien tes  re
laciones,  Ig u a lm en te  se  hace saber  
que deben  prestar declaración cu a n 
tas personas  tengan con oc im ien to  de  
la conducta  política y  social de los  

     inculpados, antes  o después  de la 
inic iación del M ov im ien to  Nacional,  
asi c o m o  indicar la existencia  ae 
bienes a aquéllos  pertenecien tes ,  pu-  
diendo prestarse  tales declaraciones  
ante el p rop io . ] u cz que  instruye el 
exped ien te  o ante  el de Trímera In s 
tancia o Municipal del dom icilio  d e l 

 dec la ra nt e  los cuales remit irán a 
aquél las declaraciones  d irec tam en
te el m is m o día qué las reciban, y 
que ni el fa llecim iento ,  nil a  a u sen 
cia, ni la incom parecenc ia  del pre 
sunto  responsable  detendrá la tra
m itac ión  y fallo del expedien te .

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Ordenes

En el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de este partido se trami
tan expedientes contra:

Manuel Lou/.ao Bugallo, vecino que 
fwé de Cerceda y mi la actualidad re
sidente en FigmOua, de! término de 
Abegondu. sin que consten otras cir
cunstancias.

M árcelo González Iglesias, industrial 
y  vecino de Cercéda.

Luciano Cañedo So uto, curial y veci
no de, Cerceda.

M anuel Presedo Lousa, vecino de Cer- 
ceda.

Francisco Cerqueiro Gqptán, vecino de 
Vilariño, en Buján. •

R am ón M artínez Barreiro, vecino de 
Páramos, en Buján.

Valentín Iglesias Quintaos, vecino de 
Ciucieiro, en Buján.

Manuel Nova Toroeiru, vecino de Benu 
bribe, en Buján.
, Manuel Rom ero Gujllín , vecino dé R ial, 

en Buján.
Manuel Calvíno García, vecino de 

A ravejo, en Buján- 
José Rom ero Pulleiro, vecino de Ervi- 

ñóu, en Buján.
Antonio Regucira Silveira, vecino de 

M eirama, en Cercena.
Antonio Amor Santos, vecino de Quei- 

jas, en Cerceda.
Francisco Fuentes M artínez, vecino 

de Cerceda.
José Midió Deus, vecino de R odis, en 

Cerceda.
Jesús Pallas Becerra, vecino*--sde R o 

dis, en Cerceda.
José Fuentes Iglesias, vecino de En

ero! >as, <*n Cerceda.
Francisco M areque Fuentes, vecino de 

Cerceda.
Alfredo Serantes CasteLo, vecino de 

Encrobas, en Cerceda.
Jesús Lodeiros Souto, vecino que fuá 

de Frades.
Felipe M arinas Grana, vecino de 

Ayazo, en Frades.
Enrique Astray R ic a s ,. vecino de A ya

zo, en Frades.
Manuel A paricio Ares, vecino de Fra- 

deŝ .  ̂ '

Constantino Prado Cam ota, vecino de 
Papusin, en Frades.
. J o 'é  G.estal Castro, vecino de G afny, 
en Frades.

Benigno Andrade García, vecino' de 
Curtís, <ui Teijeiro. ^

Andrés Sánchez S eijas,. vecino de 
Cu min aos, en Mesia.

Jesús B re R íoboo, vecino de Cum- 
braos. (*n Mesia.

Vicente Ram os Iglesias, vecino do 
Cumbraos, en Mesia.

Manuel 'R odríguez Fernández, vecino 
de Niveiro, en Buján.

Manuel Mallo- M arcos, vecino de B u 
ján. ' ~

José B lanco Arnejo, vecino que fuá 
de Buján, y actualmente residente en 
la ciudad de Sajptiago-Casa Baladrón. • 

Dom ingo Vi la roba Bar, vegino de Ban 
Rom án, en Buján.

Andrés Para fita- Barca, Vecino de P or. 
toiiieiro,' en Buján.

Cesáreo R ey T om ón , vecino de Por- 
tomoustf, en Buján.

1


